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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2020- 0334 
 
Téngase en cuenta que la parte actora acreditó el registro de la inscripción 
de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de las 
pretensiones. 
 
De otra parte, se acepta la sustitución de poder allegada y se reconoce 
personería a la Dra. ALBA ROCÍO CANTOR SUÁREZ, como apoderada de 
los demandados, de conformidad con el artículo 74 del Código General del 
Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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